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Ibagué Tolima, septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTAS) 

INSTAURADO POR CAMILO ERNESTO OSSA BOCANEGRA 

CONTRA ACQUA POWER CENTER RADICACIÓN No.2019-

00035-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término de 

traslado, guardó silencio, toda vez que los cinco (5) días vencieron el 

1 de septiembre de 2021. 

 

Ahora bien, la parte actora allegó escrito de fecha 1º de septiembre 

de 2021 a las 6:00 p.m., pronunciándose sobre el traslado, lo cual 

fue extemporáneo. 

 

Se agrega al proceso, el oficio No.00053842 del 3 de septiembre de 

2021, procedente de la Secretaría de Gobierno – Dirección de 

Espacio Público de esta ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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